
CONVENIO Nº 614-2017-INEI 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN Y APOYO A LOS CENSOS NACIONALES: XII DE 
POBLACIÓN, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDÍGENAS 2017, ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
TAMBOGRANDE. 

J 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Conste por el presente documento, el Convenio lnterinstitucional de Cooperación y Apoyo a 

Los Censos Nacionales XII De Población, VII De Vivienda Y 1 1 1  De Comunidades Indígenas 2017, que 

suscriben de una parte, el Instituto Nacional de Estadística e Informática, en adelante "INEI", 
debidamente representado por su Jefe, DR. VÍCTOR ANÍBAL SÁNCHEZ AGUILAR, identificado con 

'U�.\"j,t-L NI Nº 08299598, designado por Resolución Suprema N° 174-2015 PCM, con domicilio legal en la 

Av. General Garzón Nº 654-658, DISTRITO de Jesús María, Provincia y Departamento de Lima; y de 

la otra parte, la Municipalidad Distrital de Tambogrande, en adelante "MUNICIPALIDAD", 
debidamente representada por su Alcalde, Dr. GABRIEL ANTONIO MADRID ORUE, identificado 

con DNI Nº 02868504, autorizado mediante Acuerdo de Concejo Nº 021-2017-MDT-CM, de fecha 

03 de Marzo de 2017, para suscribir el presente convenio, señalando domicilio legal en Jirón 

Castilla N° 449-Distrito de Tambogrande, Provincia y Departamento de Piura, en los términos y 
condiciones siguientes: 

La Ley N°13248, Ley de Censos, en su Artículo 1 ", dispone que "A partir de 1960, en el territorio de 

la República y en sus aguas jurisdiccionales, se levantarán cada diez años los Censos de Población 

de Vivienda; y cada cinco años los Censos Económicos: agropecuario; industrial, comercial, de 
servicios, etc.", habiéndose realizado los últimos Censos Nacionales de Población y Vivienda en el 

� Año2007. 
'  -�'>-"'�"�({)�,. 

/, W \ll Ol·�. Mediante Decreto Supremo Nº 066-2007-PCM, del 23 de Setiembre 2015, el Gobierno Nacional 
1 

,;¡R!IIUA ,,; 

� ASiSORIA � declaro de interés y prioridad Nacional la ejecución de los Censos Nacionales: XII de Población, VII 
-?�ummci ,:,'- de Vivienda y II de Comunidades Indígenas en el año 2017, encargándose su conducción y 
, 0

80 
r, ejecución al Instituto Nacional de Estadística e Informática {INEI), quien emitirá las normas 

�� ,�,·, 

#" "iJ '<;,,,., técnicas por las cuales se regirán los mencionados Censos Nacionales . 
.  j  1  �  

/�·,r.;:;o,:"", F La Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Título Preliminar, Articulo 1, expresa que 
m9!llal;:,.. 

·>' los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales 
inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos 
esenciales del Gobierno Local, en Territorio, la Población y la Organización. Las Municipalidades 

""'' • .-;; Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno promotores del desarrollo local, con 
1 '" .' J i �- personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES 

EL INEI, de acuerdo con la Ley N°29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, es un Organismo 
Técnico Especializado y ,  de e nformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 604, Ley de 
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a ejecutarse en el año 2017, la cual es de utilidad para el planeamiento, formulación de 
políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo local, orientados a lograr mejores 
condiciones de vida de su población. 

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS 

El INEI, se compromete a: 

/ 

La MUNICIPALIDAD, se compromete a: 
a. El Alcalde presidirá el Comité Distrital de Censos Nacionales y liderara la promoción de los 

Censos en su jurisdicción convocado a las principales autoridades y a los representantes 
de las juntas vecinales y organizaciones del distrito, a charlas de sensibilización en 
coordinación con el INEI. 

b. Designar a un servidor profesional con nivel de decisión que represente a la 
MUNICIPALIDAD, durante el proceso Censal en el ámbito de la Municipalidad, desde la 
suscripción del presente Convenio hasta diciembre 2017. 

c. Proporcionar un local con ambientes y oficinas adecuadas para el funcionamiento de la 
Oficina Provincial/Distrital Censal, así como: mobiliario, equipo informático, equipo de 
comunicación y de transporte, necesarios para la ejecución de las actividades censales. 

d. Apoyar en las tareas de promoción y difusión censal, a través de los medios d 
comunicación más importantes de la Provincia/Distrito, a fin de sensibilizar a las 
autoridades locales, comunales, empresarios y a la población en general, sobre la 
importancia y características principales de los Censos Nacionales. 

e. Apoyar la gestión del Jefe Provincial/Distrital de los Censos Nacionales: XII de Población, 
VII de Vivienda, y II de Comunidades Indígenas en el año 2017, para obtener los elementos 

a. Realizar los Censos Nacionales: XII de Población, VII de Vivienda y 1 1 1  de Comunidades 
Indígenas en el año 2017, en el ámbito de la Municipalidad Provincial/Distrital de 
Tambogrande, para lo cual dictara la normatividad técnica, efectuara la capacitación de los 

" r- funcionarios censales, distribuirá el material para capacitación y empadronamiento y; en 
general, supervisara y controlara la ejecución de las actividades que comprende el proceso 
censal . 

b. Proporcionar a la MUNICIPALIDAD, los resultados definitivos de los Censos Nacionales 
2017: XII de Población y VII deVivienda y 1 1 1  de Comunidades en el año 2017, a nivel 
Nacional, Regional, Provincial y Distrital. 

c. Proporcionar a la MUNICIPALIDAD, apoyo informático para la explotación de la 
información estadística obtenida de los Censos Nacionales: XII de Población y VII de 
Vivienda y 1 1 1  de Comunidades Indígenas en el año 2017, relacionada con el ámbito de su 
jurisdicción. 1 , 

d. Proponer a la MUNICIPALIDAD, líneas de investigación a partir de los resultados de los , 
Censos Nacionales: XII de Población y VII de Vivienda y 1 1 1  de Comunidades Indígenas en el 
año 2017. 

e. Proporcionar a la MUNICIPALIDAD, el Sistema de Estadísticas Municipales. Desarrollado 
por el INE I, que integre información de las investigaciones que desarrolla el INEI sobre 
características de la población y la vivienda, necesidades básicas insatisfechas, estadísticas 
de seguridad ciudadana, infraestructura educativa y de salud, programas sociales, con 
desagregación a nivel departamental. Provincial y distrital. 



·o,uaAUOJ a¡uasa,d [ap se¡nsne¡J 
se¡ ua sopiuaiuoo souruuar so¡ ap u9pe1o!A a,nll,¡uoJ oioanpu¡ o oioanp opow ap anb U9!S!WO 
n u9!JJe e¡ 'ouioo ise 'ano e¡ ap uouezucine U!S 'oursuu ¡ap sopeuewa soqoarsp so¡ ap uorsso 
o epuaiajsuen e¡ 'S3lll'<td S'<tl ap eun JOd O!UaAUOJ aiuesard [ap uopruosai ap ¡esneJ aAn\!lSUOJ 

NQIJíllOS3ll '11 30 :1111111J�O 111nsny1J 

·epuap11 eun eJeWJ!J 
as 'ouesaaau ,as ap '¡enJ 01 ered 'sejp (st) aoumb sp rouaui ou uopedpuus eun uoo e¡pJsa 
uopeoumuroo e!AaJd 'S3lll'<td S'<tl a,¡ua oprame oruruu sp u�JaA¡osaJ as 'o,uaAUOJ a¡uasa,d 
¡e sauopeuduie A sauopeouipour se¡ ouroo jse 'OlS!AaJd aíuauresardxa asaJAn\Sa ou anb 01 

S3NOIJ'<tlldlllllf A S3NOIJlfJl�IOOII\I S'<tl 30 :1fN31\0N 111nsny1J 

'S3llllfd S'<tl anua sepeproouoo a¡uawep,qap 'auauuoo anb sauO!Jell!1qo se¡ ap o¡ua1w!1dwnJ. --r."" 

¡a e¡se4 'uopduosns ns ap a¡ua,nll1s eJp ¡ap ruied e e!Juall!A �Jpua¡ '01uaAUOJ aiuasard 13 

111JN3911\ 11130 :111\1t1Jo 111nsny1J 

·eJJWWJOJUI a eJJ)SJpe¡s3 
ap ¡euopeN oiruusu¡ [ap sauopunj A u9pez1uefüo sp o¡uawe¡lla11 'LAJJd-100Z-E1'0 .N ouiardng 

o¡anaa [ap .L6 ojnoure ¡a roe eissndsjp uopeuuojut e¡ ap pepqepuapuuoo e¡ ,ez,¡uernll e 
uaiaurorduroo as U�!qwe1 ·o,uaAuOJ aiuasard ¡a ua sopoajqeise so¡ e SOlU!lS!P sauu e,ed epezuun 

!U 'seuosrad o sepepuua sano e epusjsuan ras erpod ou A OlfOll'<tdlJINnllll e¡ A 13NI [ap oxisnpxa 

osn erad �Jas O!UaAuOJ aiuasard [ap OJJew ¡a ua auoprodord as anb eJ!)SJpe¡sa u9pewJOJU! e1 

NQIJ1tllllllO�N1 111 30 osn 130 :11111111d�S 111nsn'(IJ 

·(,osas11) ,opa,,a 
sa1epos sopJ1Ua5 ap aiua,a9 'N�nt>S3A SOll\llfll Oll0003! ·llu1 1e !OlfOlllfdlJINnll\l e¡ JOd 

......... ap 

pepnp e¡ ua apas uoo 'L10Z oye ¡a ua seuallJpu¡ sapepiunuro'j ap 11 A epua!A!/1 ap 1111 'u9pe¡qod e¡ _/11,.•H9o 
.· "> ...... 

ap IIX :sa¡euopeN sosuso so¡ ap ¡e¡p¡S!O/le!JU!AOJd a¡ar , e IJ3NI ¡a JOd .:., Wy,1, " 
� �lé' :· 

.saropeurprooo OWOJ ueull,sap S3!lllfd S'<tl 'O!UaAUOJ '\, , .?·�a��._.. 
aiuasard ¡ap sauopell!¡qo se¡ ap oiuauuuoumo [ap u9pen¡eAa A uooeuiprooo e¡ ap sopa¡a eJed •01 

'S3NOIJlfNIOllOOJ S'<tl 30 'lf!X3S 111nsn'(IJ 

·opallp¡a, un sa¡opu�pa,¡o 
'osuaJ ¡ap eJp ¡a ua saiopeuorpedura so¡ e 'sapeptpqrsod sns ap onuap �JeAod11 ·¡ 

'OlfOIWdlJINnllll 

e¡ ap pepu!q!uodS!P e¡ A opezuome ¡esuaJ oueuopunj [ap soiusuuuanbar 
so¡ e oprsnoe ap ¡esuaJ ossoord [ap sapep!A!Pe se¡ ap eun epeo ua souessoau 



También podrá ser resuelto por acuerdo entre LAS PARTES, el que deberá ser expresado por 
escrito o por caso fortuito o de fuerza mayor. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LAS CONTROVERSIAS 

Toda controversia derivada de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio, será 
resuelta mediante coordinaciones directas en el marco de la buena fe y sana intención de LAS 

:¡¡q�:st;m;PARTES, teniendo como base los objetivos del presente documento. 

LAS PARTES, en señal de su conformidad con las cláusulas del presente Convenio, lo suscriben en 
dos originales de un mismo tenor, en la ciudad de Piura, a los Tres días del mes de Marzo de 2017. 

fFAru�" 

DR. VÍCTOR ANÍBAL SÁNCHEZ AGUILAR 
Jefe Instituto Nacional de Estadística e Informática 

Dr. GABRIEL ANTONIO MADRID ORUE 
Alcalde 

Municipalidad Distrital de Tambogrande 


